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RAT¡FICA ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
DE DOÑA BIANKA MARIELA REYES REYES

DECRETO (E) N. 3968

CH¡LLAN VIEJO, 25 de Jutio det 2014

VISTOS : Et D F.L N" 1_3063 de 1980 det
Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración
Municipal", Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N.
1 " Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 1g.070 queAprobó
el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la
complementan y Modifican", Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de
Servicios Municipales entre las Municipalidades de las ComunaÁ que indican".

CONS¡DERANDO:
1 - Decreto Alcatdicio (E) No 209 det 01.03.2010,

que Aprueba Contrato de Trabajo, con carácter lndefinido a contar del 01.03.2010,
como Educadora de Párvulos en el Jardín lnfantil Padre Hurtado de la Comuna de
Chillán Viejo, por 44 horas cronológicas semanales.

2.- Decreto Atcatdicio (E) No 446 del 15.04.2010,
que Aprueba anexo contrato de trabajo a contar del 01 04.2010, donde se aumenta
la remuneración.

de 2014 de Doña
remuneración.

feclra 01.07.2014.

3.- Anexo de Contrato Trabajo de fecha 01 de julio
BIANKA MARIELA REYES REYES, donde se modifica ta

4.- Certificado de Disponibilidad presupuestaria de

rv
R/CtrO/

DECRETO:
1.- RATTFTCASE y APRUEBASE, et Anexo decontrato de Trabajo de fecha 01.07.2014 a Doña BTANKA MARTELA REYES

REYES, Cédula Nacional de ldentidad N" 12.378.76g-2, en cual se modifica elpunto Tercero "De la Remuneración,,.
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ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 01 de julio de 2014, se modifica el Contrato de Trabajo celebrado
entre Ia llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Doña BTANKA MARIELA REyES
REYES, Cédula Nacional de ldentidad N" 12.378.769-2, como Educadora de
Párvulos en el Jardín lnfantil Padre Hurtado de la Comuna de Chillán Viejo, en el
siguiente aspecto:

MODIFIQUESE, el Contrato de Trabajo a contar del 01 de julio del 2014, en el
punto Tercero "de la Remuneración", como sigue.

TERCERo.- El rrabajador percibirá una remuneración imponible de $ 667.192.-
(seiscientos sesenta y siete mil ciento noventa y dos pesos), que se pagará el último
dia hábil del mes en las oficinas del DAEM, ubicadas en Serrano 300 de la ciudad de
Chillán Viejo. De las remuneraciones devengadas se descontaran los impuestos a la
renta y las cotizaciones Previsionales. El trabajador acepta, desde luego, que el
Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado, permiso sin-goce de
remuneraciones, atrasos e inasistencia.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en 5 ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.
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